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DOCUMENTO RELACIONADO CON EL ARTICULO 11 INCISOS a), b) y e) DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD DESDE LA ÓPTICA DE LOS TRABAJADORES DE LA A.F.I.P

INTENTO DE PRIVATIZACIÓN DE LA A.F.I.P Y DE LOS IMPUESTOS

1.- No es la primera vez que se intenta privatizar no sólo el cobro  sino la fiscalización de los impuestos. En esta oportunidad, a través de la Ley de Competitividad, se pretende lisa y llanamente “eliminar” la DGI y entregar la masa tributaria al sistema bancario.

La justificación en este y en los demás casos, se ha centrado en la supuesta “ineficiencia” del organismo, por lo que es preciso referirse al tema.

Primeramente, podemos afirmar sin lugar a dudas, que la DGI es uno de los organismos más eficientes del actual Estado, pese a las dificultades presupuestarias y políticas que ha debido enfrentar en los últimos años.

a) Motivos presupuestarios.

· Desde 1998 a 2000, la merma presupuestaria rondó los DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS ($ 260.000.000).
· La masa de viáticos operativos se ha reducido al QUINCE POR CIENTO (15%) de su valor normal.

· De la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 120.000.000) anuales que se destinaban a publicidad, actualmente esa cifra es CERO.
· Se ha endeudado al Organismo en alrededor de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 400.000.000) frente a proveedores corrientes (correo, teléfonos, alquileres, etc.)

b) recursos Humanos

· Evolución de la planta de personal:

1990 12.149

1996 16.976

2000
      13.467

(datos oficiales)

Esto significa que la planta más numerosa de personal se registró durante la gestión de Domingo Cavallo al frente del Ministerio de Economía y de Carlos Tacchi al frente de la Secretaría de Ingresos Públicos.

Además, los funcionarios a cargo del organismo (excepto los distintos Administradores Federales), son los mismos que durante la gestión de Domingo Cavallo.

Durante el año 2000 se redujo mediante el sistema de retiros voluntarios en DOS MIL SETECIENTOS trabajadores la planta permanente.

c) Evolución del PBI y crecimiento de la recaudación (en miles de millones)

- año 1996

272.000

49.026


- año 2000

283.000

56.766


crecimiento de la recaudación:

15,79 %

crecimiento del PBI:


  
4 %

d) Evolución del IVA

- año 1996

30.642

- año 2000

38.089

variación:

+ 24,30 %

Consecuentemente, la recaudación del IVA creció un 20 % más que el PBI.

e) Evolución de las comisiones abonadas a la UTE IBM – BANELCO

- julio de 1998:

12.825.694

- diciembre de 1998:

1.507.999

- diciembre de 2000

800.000

El Tesoro se ha apropiado de casi CIEN MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000) provenientes del ahorro de la desvinculación de la UTE IBM-BANELCO en lugar de invertirlos en la organización de la A.F.I.P

Esto significa un ahorro de alrededor del 50 %, logrado gracias a la sustitución de los servicios de la UTE  IBM-BANELCO por servicios brindados por mano de obra propia.

El contrato con la UTE IBM-BANELCO se aprobó durante la gestión de Domingo Cavallo y le costó al Fisco una erogación de alrededor de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS, encontrándose en pleno período investigativo en la justicia penal federal.

f) Gestión de cobros judiciales
Tareas efectuadas en el Organismo a los efectos de mejorar la cobranza

· Sistema “S.O.J.”

Traba de embargos bancarios vía Internet. Sistema inédito en el mundo.

· Sistema “S.I.R.A.E.F.” 

· Sistema de radicación de ejecuciones fiscales por Internet. Sistema inédito en el mundo.

· Utilización de Bases de Datos de los Órganos registrables mediante convenios firmado por la A.F.I.P. Ejemplo. Registro de la Propiedad Automotor, Dirección Provincial de Personas Jurídicas, etc.

· Incorporación de Abogados que duplicó la planta de ejecutores fiscales, llevándola a 450, estableciendo carteras no mayores a 700 juicios por agente.

· Dictado de la Ley 25239 que otorga facultades a la A.F.I.P para llevar ágilmente los procesos judiciales llegando en tiempo record la sentencia y el cobro de la deuda.

· Creación de los Juzgados Penales Tributarios y complementación de los Juzgados Contenciosos Administrativos, lo cual agiliza la tarea judicial.

· Todos estos elementos hacen ahora más interesante la privatización de la cobranza, dado que no debería desarrollar grandes sistemas para lograr cobrar los juicios, sino que ahora ya tendría todos desarrollado y los costos de esto ya los pago el Estado. Además, esta medida permitiría a los propios evasores, llegar al control de su propia deuda o la posibilidad de controlar deudas de empresas o grupos empresarios competidores dentro del mercado local o internacional.

g) Cobranzas administrativas y fiscalización de contribuyentes

LA FISCALIZACIÓN DE CONTRIBUYENTES ES UNA TAREA INDELEGABLE DEL ESTADO

La tarea de control acerca de la exactitud de los datos vertidos por los contribuyentes en sus declaraciones juradas se torna una tarea de gran profesionalidad  que debe ser realizada indefectiblemente  por funcionarios del estado ajenos a los intereses de contribuyentes.

Existen un sinfín de vericuetos técnicos que refuerzan el concepto vertido en el párrafo precedente en el sentido que sería imposible pensar que esta tarea que tanto años de capacitación y experiencia requieren pueda ser realizada en forma simplista por parte de agentes financieros de conocen de la captación de fondos pero no de estas cuestiones; es decir sería lo mismo pensar que un litigio jurídico pueda ser resuelto por medio de una entidad financiera. 

Además, no existen antecedentes en el mundo donde se delega esta función a entidades privadas por ser  un resorte exclusivo  del Estado  quien se encarga y protege los intereses de la Hacienda Pública. 

Los datos de la realidad indican que la mentada ineficiencia y falta de idoneidad de los agentes que conformamos la Dirección General Impositiva no se traduce teniendo en cuenta algunos datos de la realidad. 

A modo de ejemplo podríamos concluir que los inspectores que inician una tarea de fiscalización  respecto de un contribuyente determinado que ha declarado por sí mismo un determinado quantum  de impuesto, luego de finalizada la misma este monto prácticamente se duplica , es decir que si traducimos esta ecuación en términos de evasión podríamos establecer que existió una detección de la misma del orden 100%.

Las maniobras más comunes de evasión  podríamos resumirlas en las siguientes:

1) Creación de pasivos ficticios, incrementos patrimoniales no justificados, abultamiento de quebrantos improcedentes, uso indebido  de exenciones, diferimientos y liberaciones  impositivas  en razón de no cumplir la función social por las cuales recibieron el beneficio, abultamiento de créditos fiscales en el impuesto al valor agregado y deducciones en el impuesto a las ganancias  inexistentes mediante la utilización de facturas apócrifas, en materia de Seguridad Social se esconde la Relación de Dependencia bajo la figura de Autónomos y Pasantías, entre las maniobras más frecuentes.

2)  La A.F.I.P-DGI  trabajó y trabaja constantemente en la dirección correcta de que investigar y detectar maniobras de esta naturaleza que es el resultado de una tarea inagotable en la lucha contra la Evasión, con el agregado que los contribuyentes, en su mayoría, no son permeables a suministrar la información y documentación necesaria para nuestra labor.

h) Se privatiza la recaudación, se estatiza el patrimonio privado de los Argentinos.

La Privatización del sistema de recaudación esta inducida por los acreedores externos, para garantizar la cobranza de la deuda en caso de riesgo de default.

La entrega de la gestión de cobro en manos de entidades financieras pone en manos de los bancos acreedores los ingresos futuros de los ciudadanos destinados al pago de impuestos.

Esto significa que se privatizan los ingresos públicos pero se estatiza la propiedad privada de los ciudadanos puesto que los patrimonios personales pasan a ser la garantía del pago de la deuda externa.
Hasta ahora el Estado era el garante; como consecuencia de la liquidación de los activos del mismo en las privatizaciones le quitaron todo respaldo patrimonial, ante su posible incapacidad de generar superávit se recurre a lo último que queda que es la propiedad privada de los ciudadanos.

Se elimina así la opción de las generaciones futuras de manejar el destino de sus impuestos. SE EXPROPIA EL FUTURO para pagar una deuda externa generada hoy.

El Art. 29 de la Constitución Nacional condena con "pena de los infames traidores a la patria" y son considerados de "nulidad insanable" la concesión de facultades extraordinarias, la suma del poder público, el otorgamiento de sumisiones y supremacías por las que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos queden a merced de gobiernos o persona alguna.


La propuesta de Cavallo reedita su participación en la Estatización de la Deuda Externa privada de 1982, y vuelve a ser el garante de su pago, esta vez jugando con la propiedad privada de los ciudadanos argentinos.

i) Contrapropuesta a la privatización:

En lugar de intentar privatizar la A.F.I.P, con las consecuencias nefastas descriptas en el presente, se contrapone la necesidad de otorgarle autarquía, de manera de garantizar la estabilidad del Administrador Federal por un período determinado de años, salvo mal desempeño, lo que implicaría a su vez un presupuesto propio, atado a la recaudación; esto lo apartaría de las presiones y cuestiones políticas y lo convertiría en un Organismo al servicio del Estado, independientemente del gobierno de turno. 

La autarquía de la A.F.I.P fue aprobada por el Senado Nacional durante el año 1998 y perdió estado parlamentario al no ser tratada por la Cámara de diputados durante el período legal.

